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Nombre No. Nombre
Área 

Responsable

Fecha de 

Término

Resultados 

Esperados
No. Nombre Área Coordinadora

Fecha de 

Término

Productos y/o 

Evidencias

1

Es
p

ec
íf

ic
o

s Contar con un sistema de 

información que permita 

almacenar y consultar a la 

población atendida

1.1

Contar con un sistema de 

información que permita 

almacenar y consultar a la 

población atendida. 

Dirección de 

Capacitación e 

Investigación / 

Jefatura de 

Sistemas de 

Información 

31/12/2026

Contar con un 

sistema que 

permita el 

almacenamiento

, consulta, y 

actualización de 

la información 

de la población 

beneficiaria.  

1.1

Integrar una base de datos 

institucional para el registro 

de población atendida. 

Dirección de 

Capacitación e 

Investigación / 

Jefatura de Sistemas 

de Información 

31/12/2026

-Reportes de registro. 

- Base de datos 

implementada. 

2

Es
p

ec
íf

ic
o

s

Definir los medios de 

verificación con los 

elementos mínimos que debe 

incluir de acuerdo a la 

Metodología de Marco 

Lógico

2.1

Actualizar e integrar los medios 

de verificación conforme a la 

Metodología de Maco Lógico.

Dirección de 

Políticas Públicas y 

Vinculación. 

31/12/2026

Contar con 

medios de 

verificación 

completos, 

claros y 

homologados 

para los 

indicadores del 

programa. 

1.2

Revisar y complementar los 

medios de verificación 

incorporando nombre del 

documento, área responsable 

y liga electrónica de consulta. 

Dirección de 

Políticas Públicas y 

Vinculación. 

31/12/2026

- Evidencia 

documental y 

electrónica. 

3

In
st

it
u

ci
o

n
al

es

Establecer un procedimiento 

formal donde se norme el 

uso de los resultados por las 

personas involucradas en su 

operación, planeación y 

evaluación del PP y a niveles 

superiores para la toma de 

decisiones

3.1

Establecer un proceso formal 

donde se den a conocer los 

resultados por las personas 

involucradas en la operación 

del PP. 

Dirección de 

Políticas Públicas y 

Vinculación. 

31/12/2026

Realizar una 

reunión de 

trabajo con los 

tomadores de 

decisiones para 

que tomen 

conocimiento de 

los resultados de 

la evaluación. 

1.3

Validar lineamientos internos 

para el seguimiento y 

atención de recomendaciones 

derivadas de la evaluación. 

Dirección de 

Políticas Públicas y 

Vinculación. 

31/12/2026

- Minutas de trabajo. 

-Evidencia de difusión 

institucional. 

Actividades a emprender Acciones a emprender

Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de informes y evaluaciones a los programas

Anexo B. Documento de trabajo para los aspectos específicos

Nombre de la Dependencia: Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA)

Documento de Trabajo del Programa: Protección y Desarrollo Integral de la Infancia

Aspecto susceptible de mejora (ASM)
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Actividades a emprender Acciones a emprender

Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de informes y evaluaciones a los programas

Anexo B. Documento de trabajo para los aspectos específicos

Nombre de la Dependencia: Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA)

Documento de Trabajo del Programa: Protección y Desarrollo Integral de la Infancia

Aspecto susceptible de mejora (ASM)
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o
n
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es

 

Reforzar los puentes con esas 

otras áreas del gobierno para 

que entreguen sus datos a 

tiempo

4.1

Establecer mecanismos de 

coordinación y seguimiento 

con las dependencias 

involucradas en la generación 

de información de los 

indicadores. 

Dirección de 

Políticas Públicas y 

Vinculación. 

31/12/2026

Mejorar la 

entrega 

oportuna y 

completa de 

información 

necesaria para la 

medición y 

seguimiento de 

los indicadores 

del programa. 

1.4

Realizar reuniones de 

seguimiento y establecer 

canales de comunicación con 

las dependencias 

participantes para la entrega 

de información. 

Dirección de 

Políticas Públicas y 

Vinculación. 

31/12/2026

- Minutas de 

reuniones. 

- Oficios de solicitud y 

seguimiento. 
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n
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u
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o
n
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Fortalecer las acciones para 

incrementar los indicadores 

con avance satisfactorio y así 

lograr las metas

5.1
Dar seguimiento periódico al 

avance de metas e indicadores, 

Dirección de 

Políticas Públicas y 

Vinculación. 

31/12/2026

Incrementar el 

nivel de avance y 

cumplimiento de 

los indicadores 

del programa 

conforme a las 

metas 

establecidas. 

1.5

Dar seguimiento periódico al 

avance de metas e 

indicadores, identificando 

áreas de oportunidad y 

acciones de mejora. 

Dirección de 

Políticas Públicas y 

Vinculación. 

31/12/2026

- Informe de 

cumplimiento de 

metas. 


